PRO

DESARROLLO ECONÓMICO SUSTENTABLE   Grandes líneas

Se requiere:

· Organizar la infraestructura del estado con políticas activas para un desarrollo armónico y sostenible de todo el país.

· Estabilidad macroeconómica con un tipo de cambio competitivo que favorezca el desarrollo exportador

· Una política fiscal prudente y superavitaria que evite la inflación y permita el desendeudamiento con el exterior a largo plazo.
· Promover la industrialización con medidas automáticas y no selectivas y arbitrarias que privilegian un sector en desmedro de otro o fomentan artificialmente nuevos proyectos que descolocan a la actividad ya instalada

· Alternativas que ataquen el éxodo de la periferia al centro: por ejemplo, promocionar la contratación de mano de obra reduciendo los impuestos al trabajo en zonas desfavorecidas

· Federalismo fiscal: Modernizar y flexibilizar el sistema actual de coparticipación, permitiendo que las provincias recuperen potestades fiscales y que los recursos se distribuyan de acuerdo con las necesidades objetivas.

· Reforma del sistema impositivo para reducir la regresividad, las distosiones y la evasión. 

· Crecimiento del peso de impuestos como el impuesto a las ganancias. Ampliación de la base tributaria y disminución de impuestos indirectos como el IVA.

· Eliminar gradualmente los impuestos distorsivos – débitos y créditos bancarios y retenciones  a la exportación 

· Banco Central con plena autonomía de los gobiernos de turno. Cuidar el valor de la moneda

Recursos energéticos

· Los precios de la energía deben racionalizarse en forma gradual protegiendo a los sectores de menores ingresos y corrigiendo los precios relativos distorsionados

· Fomentar la inversión privada local y externa

· En la diversificación de la matriz energética, el Estado deberá invertir al menos parcialmente en sectores de difícil inversión privada (nuclear, hidroeléctrica) y fomentar la energía eólica, solar, mareomotriz y los biocombustibles

· La Secretaría de Energía debe diseñar un plan energético a largo plazo, con órganos reguladores, estructura impositiva equilibrada y estable.

· Se deberá: liberalizar gradualmente los precios internos; eliminar las restricciones a la exportación e importación; cambiar las condiciones para la obtención de permisos de exploración de cuencas continentales y marítimas; Construir una planta regasificadora para evitar la dependencia de Bolivia.

POLITICAS DE ESTADO 

Desarrollo sostenible e igualdad de 
oportunidades para el progreso social

Recientemente, referentes de la Coalición Cívica, el Peronismo Federal, PRO y la Unión Cívica Radical firmamos un compromiso de base de calidad institucional titulado “El deber de cuidar la Democracia”. En PRO creemos importante para el futuro de la Argentina acordar políticas de Estado. En esa línea, presentamos a las demás fuerzas políticas democráticas esta propuesta para avanzar con una metodología de trabajo sobre políticas de Estado a ser implementadas desde la próxima gestión de gobierno. Buscamos así acercar nuestras primeras ideas como base para la coincidencia o el disenso.
En cuanto a la metodología, proponemos designar un coordinador de equipos técnicos por cada fuerza que participe de un ejercicio de diálogo y búsqueda de consensos. Para ello se podrán analizar los acuerdos parlamentarios realizados, las propuestas de políticas de los equipos técnicos de los partidos participantes y los documentos sobre políticas de Estado preparados por fundaciones, universidades y otros organismos independientes. Proponemos que el proceso concluya con la firma de un documento de políticas de Estado que no implicará un acuerdo electoral entre los firmantes. Al mismo tiempo, proponemos no hacer acuerdos electorales con quienes no compartan estas bases programáticas.

Como primer paso, ponemos a discusión las siguientes ideas, propuestas y prioridades. Partiendo del objetivo de fomentar el desarrollo sostenible con equidad e inclusión social, consideramos que las principales herramientas para lograrlo son la educación y el trabajo. Creemos, además, que las principales preocupaciones populares son la inseguridad y la pobreza. Por eso proponemos acordar políticas básicas sobre las siguientes políticas de Estado:

· Educación. La educación pública y gratuita de calidad para todos es la base de la igualdad de oportunidades y de la inclusión social. Proponemos la evaluación de calidad por escuela y la publicidad de los resultados; capacitación docente; utilización de tecnologías de información y comunicaciones; preprimaria obligatoria; doble turno; segundo idioma para todos; secundario vinculado al mundo del trabajo; fortalecimiento de la investigación científica y tecnológica y mayor vinculación público-privada.

· Trabajo. Es la principal herramienta de progreso, de dignificación personal y de integración familiar. Proponemos implementar un Plan Nacional de Infraestructura; un programa de promoción de la industrialización de productos alimenticios; una política agropecuaria basada en metas de aumento de producción quinquenales para llegar a 150 millones de toneladas de granos y 70 millones de cabezas de ganado al año 2020; fomento de industrias empleo intensivas como el turismo y los servicios internacionales. Programa de regionalización y desarrollo de todas las provincias. Programa de blanqueo de la economía.

· Seguridad. Proponemos una política integral contra el narcotráfico y el crimen organizado. Radarización, control de fronteras y pistas clandestinas, control de la Hidrovía. Políticas sociales de educación y trabajo focalizadas en los sectores juveniles y vulnerables. Regionalización y coordinación de las fuerzas de seguridad federales y locales en base a objetivos comunes. Cárceles sanas y limpias para seguridad y no para castigo; formación y salida laboral.

· Pobreza. Pobreza cero en 10 años. Hambre cero ya. Disminución de la inflación a niveles internacionales. Asignaciones universales familiares y de retiro. Políticas focalizadas intensivas de educación y trabajo en los sectores jóvenes y más vulnerables, erradicando el clientelismo. Centros de educación a distancia en los tres niveles educativos. Déficit cero de viviendas en 10 años.

· Infraestructura. Plan Nacional de Infraestructura con fuerte inversión en ferrocarriles (con énfasis en el Belgrano Cargas), inversión inicial de 2.000 km de autovías o autopistas con el objetivo de llegar a 10.000 km hacia 2020, caminos rurales y accesos a puertos. Institucionalidad y planificación energética de largo plazo para permitir inversión de 70 mil millones de dólares en energía en 20 años. Modernización de puertos y accesos y ampliación de la Hidrovía. Integración física y energética con el Mercosur, Chile y Bolivia. Objetivo de servicio universal de banda ancha al hogar.

· Pacto fiscal, de coparticipación de impuestos y de reforma tributaria. Fortalecimiento de los ingresos provinciales y del federalismo. Camino crítico hacia un sistema impositivo progresivo que no castigue el trabajo y premie la inversión productiva. Eliminación paulatina de impuestos distorsivos de la producción y el trabajo.
